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PROYECTO DE DECRETO

VISTO:
La necesidad de garantizar en forma inmediata, adecuada y eficaz la defensa institucional del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo en el marco de la causa judicial caratulada “EGÜEN RAMIRO C/ HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO S/ PRETENSIÓN ANULATORIA - OTROS JUICIOS”, Expediente N.º 51716, así como en las actuaciones judiciales conexas, antecedentes y derivaciones vinculadas al mismo conflicto institucional, entre ellas la causa “EGÜEN RAMIRO C/ CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO S/ MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA O ANTICIPADA - OTROS JUICIOS”, Expediente N.º 51155; y
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Concejo Deliberante constituye un órgano esencial del gobierno municipal, con competencias propias, diferenciadas y autónomas de deliberación, legislación y control, conforme la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades reconoce al Concejo Deliberante atribuciones para dictar su reglamento interno y organizar su funcionamiento, mientras que el artículo 77 establece el ejercicio de funciones deliberativas, legislativas y de control del gobierno municipal.
Que tales atribuciones comprenden necesariamente la potestad de adoptar todas las medidas conducentes a asegurar la integridad institucional del Cuerpo, la preservación de sus competencias y la defensa efectiva de su actuación frente a impugnaciones judiciales promovidas por otros órganos del gobierno municipal.
Que, en ese marco, este Honorable Concejo Deliberante se encuentra involucrado en un conflicto judicial directo con el Departamento Ejecutivo Municipal, lo cual torna indispensable extremar los recaudos tendientes a garantizar una defensa propia, específica e independiente.
Que, con motivo de la tramitación de la causa caratulada “EGÜEN RAMIRO C/ CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO S/ MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA O ANTICIPADA - OTROS JUICIOS”, Expediente N.º 51155, concejales integrantes del bloque Alianza La Libertad Avanza / La Libertad Avanza advirtieron expresamente la necesidad de que el Honorable Concejo Deliberante contara con patrocinio letrado propio e independiente, a fin de resguardar adecuadamente su defensa institucional.
Que dicha advertencia fue formulada en tiempo oportuno, ante la gravedad institucional del conflicto y la evidente necesidad de asegurar una defensa autónoma del Honorable Concejo Deliberante frente a una acción promovida por el titular del Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, sin embargo, ese planteo no fue oído ni atendido de manera eficaz, ni tampoco recibió el tratamiento institucional que la situación exigía.
Que, en particular, la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante no dio traslado al Cuerpo de las decisiones, actuaciones o circunstancias vinculadas a la referida medida cautelar autónoma, ni promovió la intervención formal del pleno del Concejo en una cuestión que comprometía de manera directa la esfera institucional del órgano deliberativo.
Que esa omisión privó al Honorable Concejo Deliberante, como órgano colegiado, de tomar conocimiento oportuno, deliberar, fijar posición y adoptar en tiempo útil las decisiones necesarias para resguardar su defensa institucional.
Que, asimismo, la sentencia recaída en la causa “EGÜEN RAMIRO C/ CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO S/ MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA O ANTICIPADA - OTROS JUICIOS”, Expediente N.º 51155, no fue sometida a tratamiento de ninguna comisión del Honorable Concejo Deliberante ni puesta a consideración del pleno del Cuerpo.
Que esa omisión impidió que el Honorable Concejo Deliberante pudiera conocer institucionalmente el alcance de la decisión judicial, deliberar sobre sus efectos, evaluar su eventual impugnación y resolver las medidas necesarias para la adecuada defensa de sus atribuciones.
Que la falta de tratamiento de dicha sentencia por las comisiones competentes o por el pleno del Cuerpo importó sustraer del ámbito natural de deliberación y decisión del Honorable Concejo Deliberante una cuestión de máxima relevancia institucional, vinculada de modo directo con su autonomía funcional, su actuación como órgano de gobierno y su derecho de defensa en juicio.
Que no se trata de una simple omisión formal o de una deficiencia interna menor, sino de un proceder que privó al Cuerpo de ejercer en tiempo oportuno sus competencias propias frente a una resolución judicial que lo afectaba de manera directa.
Que la falta de impulso, resolución o instrumentación por parte de la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante ha impedido, en los hechos, que el Cuerpo cuente con una estrategia de defensa institucional definida, suficiente y formalmente respaldada.
Que la inacción frente a una controversia judicial de esta naturaleza no constituye una cuestión menor ni una mera diferencia de criterio administrativo, sino que puede comprometer directamente el ejercicio del derecho de defensa en juicio del Honorable Concejo Deliberante como órgano del gobierno municipal.
Que la ausencia de decisiones eficaces para asegurar la representación letrada propia del Cuerpo en tiempo oportuno ha colocado al Honorable Concejo Deliberante en una situación de vulnerabilidad institucional incompatible con la seriedad y responsabilidad que exige la defensa de sus atribuciones constitucionales y legales.
Que la necesidad oportunamente advertida por concejales del bloque Alianza La Libertad Avanza / La Libertad Avanza no solo subsiste, sino que ha quedado plenamente corroborada y agravada con la promoción de la acción principal caratulada “EGÜEN RAMIRO C/ HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO S/ PRETENSIÓN ANULATORIA - OTROS JUICIOS”, Expediente N.º 51716.
Que, ante la existencia de una demanda principal en trámite, con plazos procesales concretos y perentorios, la persistencia de omisiones, dilaciones o falta de instrumentación inmediata de una defensa letrada propia podría comprometer seriamente el derecho de defensa del Honorable Concejo Deliberante y afectar de modo directo la integridad de sus atribuciones legales e institucionales.
Que, en consecuencia, corresponde que el Honorable Concejo Deliberante adopte ahora una decisión expresa, formal e inmediata, destinada a remover esa omisión y a garantizar en tiempo oportuno su representación letrada propia e independiente.
Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO
DECRETO

Artículo 1º: Dispónese que el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo ejercerá su defensa institucional en el marco de la causa judicial caratulada “EGÜEN RAMIRO C/ HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO S/ PRETENSIÓN ANULATORIA - OTROS JUICIOS”, Expediente N.º 51716, así como en toda actuación judicial conexa, derivada o incidental vinculada al mismo conflicto institucional, incluyendo sus antecedentes, entre ellos la causa “EGÜEN RAMIRO C/ CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO S/ MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA O ANTICIPADA - OTROS JUICIOS”, Expediente N.º 51155, mediante la designación de un profesional abogado que ejercerá la representación y/o patrocinio del Cuerpo en dichas actuaciones.
Artículo 2º: Invítase a cada bloque o espacio político integrante del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo a proponer un profesional abogado para ser considerado por el Cuerpo a los fines de la designación prevista en el artículo 1º. A tales efectos, cada bloque deberá: A) ingresar una nota por Mesa de Entradas dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado el presente. B) La nota deberá contener nombre, apellido, dirección y teléfono del profesional propuesto. Concluido el plazo establecido, el Presidente del HCD deberá, dentro de las veinticuatro (24) horas subsiguientes, llamar a reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria a efecto de fijar fecha para la sesión extraordinaria para la elección del profesional. La Comisión de Labor Parlamentaria deberá fijar fecha de sesión extraordinaria en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas.
Artículo 3º: El profesional que resulte designado será elegido mediante votación del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 4º: El abogado designado ejercerá la representación del Honorable Concejo Deliberante exclusivamente en relación con las causas indicadas en el artículo 1º y con las actuaciones directamente vinculadas con las mismas.
Artículo 5º: Instrúyese a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante para que, de manera inmediata y sin más dilaciones, arbitre y suscriba toda documentación necesaria para instrumentar la designación del profesional que ejercerá el patrocinio y/o representación del Cuerpo, otorgar el poder correspondiente y posibilitar la contestación de demanda y demás actos procesales dentro de los plazos legales, dejando constancia expresa en caso de incumplimiento.
Artículo 6º: La intervención profesional dispuesta por el presente decreto no implicará la creación de un cargo permanente dentro de la estructura administrativa del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 7º: De forma.

Firman: Cortés.

